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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001053141001 Auto de Trámite

004262022

106/03/2023CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA

ALVARO EFRAIN CASAS ORTIZOrdinario 195-1

Auto Tiene por constestada y subsanada 

contestacion de demanda por Comfamiliar del 

Huila. Fija Fecha para audiencia el dia lunes cinco 

(05) junio de dos mil veintitres (2023) a las 2:30 

p.m.

001053141001 Auto admite llamamiento en garantía

004862022

106/03/2023COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS

DIANA LORENA MONJE ALBARRACINOrdinario 251-2

Auto Avoca Conocimiento y Admite Llamar en 

Garantia a SegurosBolivar

002053141001 Auto avoca conocimiento

000502022

106/03/2023P&M PROYECTOS Y MANTENIMIENTO 

S.A.S

LEIDY TATIANA RAMIREZ 

GUTIERREZ

Ordinario 85-86

Auto AVOCA el conocimiento del presente asunto, 

proveniente del Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Neiva. PROGRAMAR las audiencias de 

que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T y de la 

S.S. para el miércoles diez (10) de mayo de dos mil

002053141001 Auto declara impedimento

000972022

106/03/2023SYT MEDICOS S.A.S.HERNANDO ZAMBRANO MUÑOZOrdinario 170-1

AutoDECLARARSE impedida para conocer del 

proceso adelantado por HERNANDO ZAMBRANO 

MUÑOZ contra SYT MÉDICOS S.A.S conforme a lo 

expuesto. ORDENAR el ENVÍO del expediente al 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

002053141001 Auto declara impedimento

001132022

106/03/2023LIGIA LOZADA BARRETO, propietaria  

EstablecimientoComercio TIENDA 

ESCOLAR DEL HUILA FRANCHIS 

SPORT

ROSARIO EMBUS MONTESOrdinario 90-91

Auto DECLARARSE impedida para conocer del 

proceso adelantado por LIGIA LOZADA BARRETO 

como propietaria del establecimiento de comercio 

denominado TIENDA ESCOLAR DEL HUILA – 

FRANCHIS SPORT, conforme a lo expuesto. 

002053141001 Auto avoca conocimiento

001232022

106/03/2023ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

MARLENY QUINTERO BONILLAOrdinario 731-7

Auto AVOCAR el conocimiento del presente asunto, 

proveniente del Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Neiva.  PROGRAMAR las audiencias de 

que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T y de la 

S.S. el miércoles diecisiete (17) de mayo de dos mil
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

002053141001 Auto avoca conocimiento

002002022

106/03/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

ZAIDA GERALDINE QUINTEROOrdinario 151-1

Auto AVOCAR el conocimiento del presente asunto, 

proveniente del Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Neiva. ROGRAMAR las audiencias de 

que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T y de la 

S.S. el miércoles treinta y uno (31) de mayo de dos 

002053141001 Auto avoca conocimiento

002302022

106/03/2023INGELEC S.A.S.JENNY JULIET VIDAL DELGADOOrdinario 200-2

Auto AVOCAR el conocimiento del presente asunto, 

proveniente delJuzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Neiva. PROGRAMAR las audiencias de 

que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T y de la 

S.S. el jueves veinticinco (25) de mayo de dos mil

003053141001 Auto de Trámite

003852022

106/03/2023CORPORACION UNIVERSITARIA DEL 

HUILA CORHUILA

SANDRA PATRICIA HERRAN 

GARZÓN

Ordinario 42

Auto Reprograma Fecha de Audiencia para el dia 

15 de marzo de 2023 a las 8:30 a.m.

003053141001 Auto avoca conocimiento

004362022

106/03/2023COLPENSIONES Y PROTECCION S.A.GLADYS SMITH QUINTANILLA 

GALVIS

Ordinario 216-2

Auto Avoca Conocimiento Y Fija Fecha para el dia 

17 de abril de 2023 a las 8:30 a.m.

003053141001 Auto avoca conocimiento

005082022

106/03/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

ANCIZAR MORENO VARGASOrdinario 70-71

Auto Avoca Conocimiento Y Fija Fecha de 

audiencia para el dia 7 de junio de 2023 a las 8:30 

a.m.

003053141001 Auto avoca conocimiento

005152022

106/03/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

LUZ MARINA LIZCANO MONTAÑEZOrdinario 198-1

Auto Avoca Conocimiento y Fija Fecha para 

audiencia el dia 23 de mayo a las 8:30 a.m,

003053141001 Auto no avoca conocimiento

005522022

106/03/2023COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.LESLIE LEIVA ROMEROOrdinario 260-2

Auto Avoca Conocimiento Y Fija Fecha de 

audiencia para el dia 15 de mayo a las 8:30 a.m.

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA07/03/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS

SECRETARIO
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Álvaro Efraín Casas Ortiz 

Demandados: Caja de Compensación Familiar del 

Huila “Comfamiliar” 

Radicado: 41001 31 05 001 2022 00426 00  

Fecha de providencia:  Marzo seis (06) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

1. Asunto: 

 

Se encuentra al Despacho el escrito de subsanación de la contestación de la 

demanda presentado por la apoderada judicial de la parte demandada, esto es, Caja 

de Compensación Familiar del Huila “Comfamiliar”, en atención a las 

deficiencias señaladas por este Despacho mediante Auto inmediatamente anterior, 

a través del cual se le concedió el término de cinco (05) días hábiles para subsanar 

los yerros presentados en dicha contestación. 

 

Se observa que, la parte actora, en efecto, acató lo ordenado por Juzgado y subsanó 

en debida forma el escrito de contestación, tal y como establece el artículo 31 C.P.T. 

y S.S., allegando para tal fin los datos solicitados y pruebas faltantes.  

 

Así las cosas, se tiene por contestada y subsanada la contestación de la demanda 

por parte de la Caja de Compensación Familiar del Huila “Comfamiliar”.  

 

De otro lado, procede el Despacho a fijar fecha para desarrollar la audiencia de que 

trata los artículos 77 y 80 del C.P.T y de la S.S., para el día lunes cinco (05) de 

junio de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las 2:30 p.m., para lo cual se 

remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación 

de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado dispone: 

  

Resuelve 
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Primero: Tener por contestada y subsana la contestación de la demanda por parte 

de la Caja de Compensación Familiar del Huila “Comfamiliar, conforme a las 

razones expuestas. 

Segundo: Fijar fecha para desarrollar la audiencia de que trata los artículos 77 y 

80 del C.P.T y de la S.S., para el día lunes cinco (05) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) a la hora de las 2:30 p.m., para lo cual se remitirá a los 

respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, 

a través de la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 07 DE MARZO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 0011. 

                                                                            

                        SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Diana Lorena Monje Albarracín 

Demandado: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías 

Radicado: 41001 31 05 001 2022 00486 00  

Fecha de providencia:  Marzo seis (06) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

1. Asunto: 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia el Juzgado avocará conocimiento en el presente tramite.  

 

2. Consideraciones 

 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 

02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

del Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, 

proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, en el 

estado en que se encuentra. 

  

Ahora bien, sería del caso fijar fecha de audiencia de no ser porque, se 

observa que es necesario realizar pronunciamiento sobre el llamamiento 

en garantía allegado por la parte demandada.  

Así las cosas, se Admite el Llamamiento en Garantía que se hace 

respecto de Seguros Bolívar, por encontrarse ajustada a lo dispuesto en 

el artículo 65 del CGP. 

 

Por ello se ordena Notificar personalmente esta providencia a Seguros 

Bolívar, advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo 

establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciendo entrega de una 

copia entrega de una copia de la demanda con anexos y del llamamiento 
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en garantía. Se corre traslado por el término legal de Diez (10) días 

hábiles contados a partir de la notificación. 

Por último, se reconoce personería jurídica a la profesional del derecho 

Yeudi Vallejo Sánchez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

79.963.537 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional No. 124.221 del C. S. 

de la J, como apoderada judicial de Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantías, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado dispone: 

  

Resuelve 

 

Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo 

previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el 

estado en que se encuentra. 

Segundo: Admitir el Llamamiento en Garantía que se hace respecto 

de Seguros Bolívar, por encontrarse ajustada a lo dispuesto en el 

artículo 65 del CGP. 

 

Tercero: Se ordena Notificar personalmente esta providencia a 

Seguros Bolivar, advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como 

lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de 

correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 

2° de dicha normativa, o, como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 

41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 

291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo Colfondos S.A. 

Pensiones y Cesantías en este caso enviar en debida forma las 

respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por 

último, deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por 

la empresa de mensajería.   

Cuarto: Hágase entrega de una copia de la demanda con anexos y del 

llamamiento en garantía, se corre traslado por el término legal de diez 
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(10) días hábiles, se advierte que al contestar se deben aportar las 

pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual 

es j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda y a la 

demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 

3 del Decreto la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del 

artículo 78 del CGP.  

 

Quinto: Reconocer personería jurídica a la profesional del derecho 

Yeudi Vallejo Sánchez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

79.963.537 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional No. 124.221 del C. S. 

de la J, como apoderada judicial de Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantías, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 
 

Neiva-Huila, 07 DE MARZO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 0011. 

 

                                                                            

                           SECRETARIA 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación 41001-31-05-002-2022-00050-00 

Demandante LEIDY TATIANA RAMÍREZ GUTÍERREZ 

Demandado P&M PROYECTOS Y MANTENIMIENTOS S.A.S. 
 

Neiva-Huila, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 

en que se encuentra. 

 

De otro lado, analizadas las actuaciones procesales, se observa que en auto 

de fecha 14 de febrero de 2022, se resolvió tener por contestada la demanda 

por parte de P&M PROYECTOS Y MANTENIMIENTOS S.A.S., y reconoció 

personería jurídica al apoderado de esta. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de 

que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y 

juzgamiento de que trata el artículo 80 ídem, se señala el día miércoles diez  

(10) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las dos y 

treinta de la tarde (2:30 PM), para lo cual se remitirá a los respectivos 

correos electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a 

través de la aplicación Lifesize. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

  

3. RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo previsto 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, proferido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en que se 

encuentra. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 

del C.P.T y de la S.S. para el miércoles diez (10) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023), a la hora de las dos y treinta de la tarde (2:30 PM), 

para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace 

para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 07 DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.011. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



 

 JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicación  41001-31-05-002-2022-00097-00 

Demandante  HERNANDO ZAMBRANO MUÑOZ 

Demandado  SYT MÉDICOS S.A.S 

 

Neiva – Huila, seis (06) de marzo de 2023 

 

ASUNTO 

 

Sería el caso avocar conocimiento de la demanda ordinaria laboral de 

primera instancia promovida por el señor HERNANDO ZAMBRANO 

MUÑOZ en contra de SYT MÉDICOS S.A.S, de conformidad con el 

Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, proferido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, pero se advierte que 

la titular del Despacho se encuentra incursa en causal de impedimento 

para conocer del proceso de la referencia. 

  

CONSIDERACIONES  

 

El artículo 140 del C.G.P establece que, los jueces en quienes concurra 

alguna causal de recusación deberán declarase impedido tan pronto como 

se advierta la existencia de ella, manifestando los hechos en que se 

fundamenta, pasando el expediente a quien deba reemplazarlo. 

 

Conforme a lo anterior, se estima que la titular del Despacho se encuentra 

incursa en la causal de recusación prevista en el numeral 2º del artículo 

141 del C.G.P., el cual dispone, “2. Haber conocido del proceso o realizado 

cualquier actuación en instancia anterior, el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o algunos de sus parientes indicados en el numeral 

precedente.”, lo anterior, por cuanto se advierte que la suscrita conoció 

del proceso ordinario laboral, cuando fungió como titular del Juzgado 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales y realizó las siguientes 

actuaciones: 

 

1. Auto del 15 de septiembre de 2021 admitió demanda Ordinaria 

Laboral de Única Instancia y ordenó la notificación a la parte 

demandada. 

 

2. Auto del 23 de septiembre de 2021, requirió a la parte demandante, 

a fin de que surtiera la notificación del demandado. 



 

 JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
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3. Auto del 12 de octubre de 2021, dispuso fijar fecha y hora para a 

audiencia de que trata los artículos 7 y 72 del C.P.L. y S.S., el día 

03 de febrero de 2021, a las 8:00A.M. 

 

4. Auto del 25 de octubre de 2021, resolvió corregir la providencia que 

fijó fecha para audiencia, indicando que la misma se llevaría a cabo 

el 3 de febrero de 2022. 

 

5. Auto del 29 de noviembre de 2021, dispuso aceptar la sustitución 

de poder al abogado de la parte demandante. 

 

6. Celebración de audiencia el 03 de febrero de 2022, en el cual, 

reconoció personería jurídica a la abogada de la parte demandada, 

tuvo por contestada la demanda; frente a la reforma de la demanda, 

resolvió rechazarla de plano, por falta de competencia funcional, 

ordenando la remisión del expediente al Juez Aboral del Circuito de 

Neiva – Reparto  

 

Por lo anterior, al ser la titular del Despacho, la jueza quien es su 

momento conoció del proceso y realizó actuaciones dentro del mismo, 

podría ahora en esta instancia afectar la objetividad en el trámite 

procesal. 

 

En consecuencia, atendiendo las previsiones del inciso 1º del 

artículo 144 del C.G.P., el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva – 

Huila, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARARSE impedida para conocer del proceso 

adelantado por HERNANDO ZAMBRANO MUÑOZ contra SYT MÉDICOS 

S.A.S conforme a lo expuesto. 
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SEGUNDO: ORDENAR el ENVÍO del expediente al JUZGADO 

PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA, para que surta el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 07 DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.011. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



 

 JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicación  41001-31-05-002-2022-00113-00 

Demandante  ROSARIO EMBUS MONTES 

Demandado  LIGIA LOZADA BARRETO como propietaria del 

establecimiento de comercio denominado TIENDA ESCOLAR DEL 

HUILA – FRANCHIS SPORT 

 

Neiva – Huila, seis (06) de marzo de 2023 

 

ASUNTO 

 

Sería el caso avocar conocimiento de la demanda ordinaria laboral de 

primera instancia promovida por la señora ROSARIO EMBUS MONTES en 

contra de LIGIA LOZADA BARRETO como propietaria del 

establecimiento de comercio denominado TIENDA ESCOLAR DEL 

HUILA – FRANCHIS SPORT, de conformidad con el Acuerdo CSJHUA23-

7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo 

Seccional de la Judicatura del Huila, pero se advierte que la titular del 

Despacho se encuentra incursa en causal de impedimento para conocer 

del proceso de la referencia. 

  

CONSIDERACIONES  

 

El artículo 140 del C.G.P establece que, los jueces en quienes concurra 

alguna causal de recusación deberán declarase impedido tan pronto como 

se advierta la existencia de ella, manifestando los hechos en que se 

fundamenta, pasando el expediente a quien deba reemplazarlo. 

 

Conforme a lo anterior, se estima que la titular del Despacho se encuentra 

incursa en la causal de recusación prevista en el numeral 2º del artículo 

141 del C.G.P., el cual dispone, “2. Haber conocido del proceso o realizado 

cualquier actuación en instancia anterior, el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o algunos de sus parientes indicados en el numeral 

precedente.”, lo anterior, por cuanto se advierte que la suscrita conoció 

del proceso ordinario laboral, cuando fungió como titular del Juzgado 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales y realizó la siguiente actuación: 

 

1. Auto del 26 de noviembre de 2021, resolvió rechazar de plano la 

demanda por falta de competencia funcional. 

 



 

 JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por lo anterior, al ser la titular del Despacho, la jueza quien es su 

momento conoció del proceso y realizó actuación dentro del mismo, 

podría ahora en esta instancia afectar la objetividad en el trámite 

procesal. 

 

En consecuencia, atendiendo las previsiones del inciso 1º del 

artículo 144 del C.G.P., el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva – 

Huila, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARARSE impedida para conocer del proceso 

adelantado por LIGIA LOZADA BARRETO como propietaria del 

establecimiento de comercio denominado TIENDA ESCOLAR DEL 

HUILA – FRANCHIS SPORT, conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el ENVÍO del expediente al JUZGADO 

PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA, para que surta el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA  

Neiva-Huila, 07 DE MARZO DE 2023  

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.011. 

 

SECRETARIA  

                                                                                                                            



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación 41001-31-05-002-2022-00123-00 

Demandante MARLENY QUINTERO BONILLA 
Demandado ELECTRIFICÁDORA DEL HUILA SA ESP 

 

Neiva-Huila, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 

en que se encuentra. 

 

De otro lado, analizadas las actuaciones procesales, se observa que en auto 

de fecha 13 de febrero de 2022, se resolvió tener por contestada la demanda 

por parte de ELECTRIFICÁDORA DEL HUILA SA ESP, y reconoció 

personería jurídica al apoderado de esta. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de 

que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y 

juzgamiento de que trata el artículo 80 ídem, se señala el día miércoles 

diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las 

dos y treinta de la tarde (2:30 PM), para lo cual se remitirá a los 

respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de la 

diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

  

3. RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo previsto 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, proferido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en que se 

encuentra. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 

del C.P.T y de la S.S. el miércoles diecisiete (17) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023), a la hora de las dos y treinta de la tarde (2:30 PM), 

para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace 

para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA  

Neiva-Huila, 07 DE MARZO DE 2023  

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.011. 

 

SECRETARIA  

                                                                                                                            



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación 41001-31-05-002-2022-00200-00 

Demandante ZAIDA GERALDINE QUINTERO MORENO 

Demandado COLPENSIONES 
 

Neiva-Huila, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 

en que se encuentra. 

 

De otro lado, analizadas las actuaciones procesales, se observa que en auto 

de fecha 10 de febrero de 2022, se resolvió tener por contestada la demanda 

por parte de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES S.A., y reconoció personería jurídica al apoderado de esta. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de 

que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y 

juzgamiento de que trata el artículo 80 ídem, se señala el día miércoles 

treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a la hora de 

las dos y treinta de la tarde (2:30 PM), para lo cual se remitirá a los 

respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de la 

diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

  

3. RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo previsto 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, proferido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en que se 

encuentra. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 

del C.P.T y de la S.S. el miércoles treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023), a la hora de las dos y treinta de la tarde (2:30 PM), 

para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace 

para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 07 DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.011. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación 41001-31-05-002-2022-00230-00 

Demandante JENN YULIET VIDAL DELGADO 

Demandado INGENIERÍA ELECTRÓNICA DEL HUILA S.A.S. 
 

Neiva-Huila, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 

en que se encuentra. 

 

De otro lado, analizadas las actuaciones procesales, se observa que en auto 

de fecha 10 de febrero de 2022, se resolvió tener por contestada la demanda 

por parte de INGENIERÍA ELECTRÓNICA DEL HUILA S.A.S., y reconoció 

personería jurídica al apoderado de esta. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de 

que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y 

juzgamiento de que trata el artículo 80 ídem, se señala el día jueves 

veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las 

dos y treinta de la tarde (2:30 PM), para lo cual se remitirá a los 

respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de la 

diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

  

3. RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo previsto 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, proferido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en que se 

encuentra. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 

del C.P.T y de la S.S. el jueves veinticinco (25) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023), a la hora de las dos y treinta de la tarde (2:30 PM), 

para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace 

para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 07 DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.011. 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Sandra Patricia Herrán Garzón  

Demandados: Corporación Universitaria del Huila-

Corhuila 

Radicado: 41001 31 05 003 2022 00385 00  

Fecha de providencia:  Marzo seis (06) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

1. Asunto: 

 

En aras de impartir celeridad al proceso de la referencia, se considera 

necesario adelantar la fecha de audiencia que inicialmente se había 

programado mediante Auto de fecha 21 de febrero de 2023, para en su 

lugar, fijar como nueva fecha y hora el día miércoles quince (15) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las 8:30 a.m., para 

lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace 

para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: Advertir a las partes 

que la audiencia programada por este Juzgado se celebrará día 

miércoles quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a la 

hora de las 8:30 a.m., para lo cual se remitirá a los respectivos correos 

electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través 

de la aplicación Lifesize. 

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 07 DE MARZO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 0011. 

 

                                                                          

                           SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Gladys Smith Quintanilla Galvis 

Demandados: Administradora Colombiana de 

Pensiones-Colpensiones y Sociedad 

Administradora de Fondos de 

Pensiones Protección S.A. 

Radicado: 41001 31 05 003 2022 00436 00  

Fecha de providencia:  Marzo seis (06) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

1. Asunto: 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia el Juzgado avocará conocimiento en el presente tramite.  

 

2. Consideraciones 

 

En acatamiento a lo previsto en el ACUERDO CSJHUA23-7 de 2023 de 

fecha 02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Huila, se procederá a avocar conocimiento proveniente del 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva, Huila, del presente 

asunto, en estado en que se encuentre.  

 

Ahora bien, se advertirá a las partes que, en aras de dar celeridad al 

asunto que nos ocupa, es menester adelantar la fecha de audiencia que 

inicialmente fijó el juzgado de origen, en este orden, se fijará como nueva 

fecha para desarrollar la audiencia de que trata el artículo 77 y 80 del 

C.P.T y de la S.S. el día lunes diecisiete (17) de abril de dos mil 

veintitrés (2023) a la hora de las 8:30 a.m., para lo cual se remitirá 

a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación 

de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo 

previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el 

estado en que se encuentra. 
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Segundo: Advertir a las partes que la audiencia programada por el 

Juzgado de origen se celebrará día lunes diecisiete (17) de abril de 

dos mil veintitrés (2023) a la hora de las 8:30 a.m., para lo cual se 

remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 

participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

Tercero: Requerir por secretaría, proceder a enviar la notificación a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del 

Ministerio Público, según lo ordenado en auto admisorio de demanda.  

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 07 DE MARZO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 0011. 

 

                                                                          

                           SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Ancizar Moreno Vargas 

Demandados: Administradora Colombiana de 

Pensiones-Colpensiones 

Radicado: 41001 31 05 003 2022 00508 00  

Fecha de providencia:  Marzo seis (06) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

1. Asunto: 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia el Juzgado avocará conocimiento en el presente tramite.  

 

2. Consideraciones 

 

En acatamiento a lo previsto en el ACUERDO CSJHUA23-7 de 2023 de 

fecha 02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Huila, se procederá a avocar conocimiento proveniente del 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva, Huila, del presente 

asunto, en estado en que se encuentre.  

 

Ahora bien, se advertirá a las partes que, en aras de dar celeridad al 

asunto que nos ocupa, es menester adelantar la fecha de audiencia que 

inicialmente había programado el juzgado de origen, en este orden, se 

fijará como nueva fecha para desarrollar la audiencia de que trata el 

artículo 77 y 80 del C.P.T y de la S.S. el día miércoles siete (07) de 

junio de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las 8:30 a.m., para 

lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace 

para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo 

previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el 

estado en que se encuentra. 

 

Segundo: Advertir a las partes que la audiencia programada por el 

Juzgado de origen se celebrará día miércoles siete (07) de junio de 
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dos mil veintitrés (2023) a la hora de las 8:30 a.m., para lo cual se 

remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 

participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

Tercero: Requerir por secretaría, proceder a enviar la notificación a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del 

Ministerio Público, según lo ordenado en auto admisorio de demanda.  

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 07 DE MARZO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 0011. 

 

                                                                          

                           SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Luz Marina Lizcano Montañez 

Demandados: Administradora Colombiana de 

Pensiones-Colpensiones 

Radicado: 41001 31 05 003 2022 00515 00  

Fecha de providencia:  Marzo seis (06) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

1. Asunto: 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia el Juzgado avocará conocimiento en el presente tramite.  

 

2. Consideraciones 

 

En acatamiento a lo previsto en el ACUERDO CSJHUA23-7 de 2023 de 

fecha 02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Huila, se procederá a avocar conocimiento proveniente del 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva, Huila, del presente 

asunto, en estado en que se encuentre.  

 

Ahora bien, en aras de dar celeridad al caso que nos ocupa, es menester 

adelantar la fecha de audiencia que inicialmente había programado el 

juzgado de origen, en este orden, se fijará como nueva fecha para 

desarrollar la audiencia de que trata el artículo 77 y 80 del C.P.T y de la 

S.S. el día martes veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) a la hora de las 8:30 a.m., para lo cual se remitirá a los 

respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de 

la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo 

previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el 

estado en que se encuentra. 

 

Segundo: Advertir a las partes que la audiencia programada por el 

Juzgado de origen, se celebrará día martes veintitrés (23) de mayo 
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de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las 8:30 a.m., para lo cual 

se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 

participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

Tercero: Requerir por secretaría, proceder a enviar la notificación a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del 

Ministerio Público, según lo ordenado en auto admisorio de demanda.  

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 07 DE MARZO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 0011. 

 

                                                                          

                           SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Leslie Leiva Romero 

Demandados: Administradora Colombiana de 

Pensiones-Colpensiones y Sociedad 

Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Radicado: 41001 31 05 003 2022 00552 00  

Fecha de providencia:  Marzo seis (06) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

1. Asunto: 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia el Juzgado avocará conocimiento en el presente tramite.  

 

2. Consideraciones 

 

En acatamiento a lo previsto en el ACUERDO CSJHUA23-7 de 2023 de 

fecha 02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Huila, se procederá a avocar conocimiento proveniente del 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva, Huila, del presente 

asunto, en estado en que se encuentre.  

 

Ahora bien, se advertirá a las partes que, en aras de dar celeridad al 

asunto que nos ocupa, es menester adelantar la fecha de audiencia que 

inicialmente había programado el juzgado de origen, en este orden, se 

fijará como nueva fecha para desarrollar la audiencia de que trata el 

artículo 77 y 80 del C.P.T y de la S.S. el día lunes quince (15) de mayo 

de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las 8:30 a.m., para lo cual 

se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 

participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo 

previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el 

estado en que se encuentra. 
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Segundo: Advertir a las partes que la audiencia programada por el 

Juzgado de origen se celebrará día lunes quince (15) de mayo de dos 

mil veintitrés (2023) a la hora de las 8:30 a.m., para lo cual se 

remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 

participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

Tercero: Requerir por secretaría, que se realice el envío de la 

notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

al Agente del Ministerio Público, según lo ordenado en auto admisorio 

de demanda.  

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 07 DE MARZO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 0011. 

 

                                                                          

                           SECRETARIA 


